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GOBIERNO DE LA NACION 

NÚM, 185 

VICEPRESiDENCIA DEL 
GOBIERNO 

O R D E N 

Excmos. Sres.: La Orden del 
Ministerio de Industria y Comer-
cio de 28 de octubre último, al re-
gular la concesión de franquicia 
arancelaria para la importación de 
donativos destinados a organismos 
.0 entidades de. carácter benéfico,' 
ha venido a satisfacer una urgen-
fe necesidad, poniendo orden en 
esta materia y ampliando el cuadro 
de las disposiciones que la regla-
mentaban. 

Pero el problema sigue sin re-
solver en cuanto se refiere'a do-
nativos para particulares, y cons-
tantemente se reciben de los paí-
ses. de América petieiones solici-
tando facilidades aduaneras para 
importary hacer llegar a los des-
tinatarios emdos de ropas y ar-
tículos para confeccionarlas, que 
los españole? residentes en los.paí-
ses de Ultramar dedican a sus-fa-
miliares y amigos, ayudándolos así 
en las circunstancias presentes» 

Procede, por consiguiente, dic-
tar una disposición que facilite Ja 
importación y entrega de tales 
dpnativos sin .gasto alguno pára el 
destinatario. Sin embargo, como 
la exención de derechos de Adua-
nas, tan crecidos para esta clase 

• de mercancías, significa una gran 
ventaja para b s interesados y un 
positivo quebranto para el Teso-
ro, es natural que, en compensa-
ción, se exija al donante una pe-
queña anortación en beneficio del 
Estado. Parece lógico también que. 
tratándose de 'dar a los destinata-
rios el máximum de facilidades 
^ara la recepción de los donativos, 
el envío de éstos se haga median-
te ciertas garantías, con interven-
ción de nuestros Organismos Ofi-
ciales en el exterior, sobre todo de 
las Cámaras Oficiales Españolas 
de Comercio, para que de este 
mpdo las expediciones lleguen en 
condiciones de ir directamente a 
las oficinas de Correos de la re-
sidencia de los destinatarios. ^ 

Por lo expuesto, y a propuesta 
de los Ministerios de Hacienda e 
Industria y Comercio, dispongo: 

Articulo 
primero^—Se autoriza u 

las Cámaras Españolas de Comer-

cio de Ultramar para que, mien-
tras duren las actuales circunstan-
cias, despachen para España pa-
quetes de ropa, artículos para con-
feccionarlas, calzados y medica-
mentos, enviados como donativos 
a particulares, con sujeción a las 
condiciones que a continuación se 
indican. 

Avtíctilo segundo—Se podrá en-
viar en dichos bultos y hasta un 
máximum de 10 kilogramos: a) 
tejidos de lana, algodón y lino; 
b) ropas confeccionadas con los 
mismos; c) confecciones de punto 
sin excepción alguna; d) hilos de 
coser y agujas; e) calzados; f) me-
dicamentos en general. 

Articulo tercero. — La Cámara 
que autorice la expedición hará 
constar dicha circunstancia en - el 
exterior de cada' bulto por medio 
de la siguiente inscripción: "Auto-
rizado este envío por la Cámara 
de Comercio Española de 

con arreglo a la .Orden de la Vi-
cepresidencia del Gobierno de... 

'. »J 

Articulo cuarto-—A la llegada 
de los paquetes a España, 1 a s 
Aduanas sé harán cargo de elloS: 
y, compróbado su número, sin nin-
guna otra formalidad aduanera, 
l o s entregarán inmediatamente 

•bajo recibo a la Administración 
de Correos más próxima, o si no 
tuviera ésta elementos bastantes, 
se avisará a la Administración 
principal de la provincia, para que 
se haga cargo de ellos" y ordene su 
envío a las Administraciones de 
la residencia de los destinatarios, 
a quienes serán entregados ine-
díante la presentación -del certifi-
cado de que se ocupa el número 
5.2, previa identiftcáción de su 
personalidad. Esfos paquetes se-
rán abiertos por las Administra-
ciones de Correos, en presencia de 
los destinatarios, y si contuviesen 
mercancías distintas de las indi-
cadas en el artículo segundo, se-
rán confiscadas y entregadas me-
diante recibo a la Junta Provin-
cial de Beneficencia. N o se podrán 
enviar al mismo destinatario más 
de dos paquetes por mes y six 
contenido no podra ser destinado 
al comercio, bajo pena dé confis-
cación, persiguiéndose al vende-
dor por delito de contrabando-

Articulo auinto-—Las Cámaras 

de C o m e r c i o examinarán con d 
mayor cuidado cada uno de >n 
paquetes y expedirán a nomb 
del rem lente un certificado dct;. 
liando el-contenido del mismo v su 
peso bruto, certificado que envía 
do. -por el remitente- c->l destinata-
rio, servirá a' éste de resguardo 
para' recoger el bulto en las Óti, 
cinás de Correos. Sin embarco, 
para que a estos efectos-el certríi-
cado sea válido, es. indispensable 
que sea visado por la Represen;?, 
ción del Estado en la localidad, 
exceptuándose de esta medida tan 
sólo los expedidos por la Cámara 
Española de Comercio de Ciudad 
Trujillo (República. Dominicanal 
mientras continúe siendo la única 
Representación del Estado en di-
cha Capital. La dili'gencia del vi-
sado será» gratuita y se practicará 
mediante la siguiente fórmula: 

"Vish). en esta Repres.entación 
del Estí^do Español el presente 
certificado- Bueno para recoger cu 
la Administración de Correos ae 

el envío autori-
zado con él número por ¡a 

Cámara Española de Comerc;i) 
de • 

Articulo seA'fo.—Las Cámara 
de Coinercio percibirán, en mone-
da del ^ais, por los certificados 
que expidan, la cantidad equiva-
ente a una peseta oro por cada ki-
logramo de peso de) paquete a qiie' 
correspondan, y después de rete-
ner el uno por ciento para gastos 
de oficina, remitirán ménsuahiien-
te al Ministerio de.H?.:ienda (U-
mité de Moneda Extranjera), jas 
cantidades recaudadas, y aLde in-
dustria v Comertio relación nu-
merr.da de lok certificados expedí-
dos- La Representación del « 
do, por su parte, enviara al , 
nisterio de Asuntos Exteriores re-
lación duplicada de los cert.b -
dos visados y emitidos por las (cá-
maro-, durante el mes, una de f 
cuales será remitida por dicho w. 

' "S"rso , ,27dedic ien , t roJ=B» 

I I I Año Triunfal-
FRANCISCO G. JOBDANA. 

Excmos. Sres. Mimstros de Asan. 

tos Exteriores, Hacienda ¿"CU 

tria y Comercio V Orden ru 

hlico. 
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LSTERIO DE O R D E N 
PUBL ICO 

Ê>JES _' 

Sr.; Visto el expediente 
Biado al Cartero urbano, de 
ledo, don José Iglesias Pé-
I para depurar su actuación 
Ilitico-social, previo informe de 
l-Asesoria Jurídica de .este Mi-
tcrio, V de conformidad con la 
Apuesta de esa Jefatura del Ser-
lo Nacional de Correos y Tele-
Inunicación, he acordado sea se-
fccio del Cuerpo y dado de baja 
Tél escalafón, con pérdida de 
los ios detechos, el citado fun-
ínario, por hallarse incurso en 
JÍDecreto 108 y Decreto-Ley de 
I t diciembre de 1936 de la Jun-
Idí Técnica del Estado, 
píos guarde a V. L muchos 

[l'alladólid, 17 de diciembre de 
S.-III Año Triunfal.-El 

|tro de Orden Público, P. A . , E l 
psecretario, Juan 011er. 
0; Sr. Jefe del Servicio Nacio-

de Correos y Telecomuni-
iKción. 

libo. Sr.: Visto el expediente 
íoada al Cartero urbano, de 
picdo, don Manuel Alvarez' Ti-
pa. para depurar su actuación 
Ilitico-social, previo informe de 
[Asesoría Jurídica , de-.este Mi-
Bíerio, y de conformidad con la 
pueata de esa Jefatura del Ser-
|cio Nacional de Correos y Te-
•oinünicación, he acordado sea 
Mvado y dado de baia en el 
,a!aión, con pérdida de todos 
s derechos, el citado funcionario, 

Ir nadarse incurw en el Decreto 
jp y Decreto-Ley de 5 de diciem-

de 1936. así csmo en el Re-
liento Orgánico . del Cuerpo, 
r niber cometido una falta muy 

de abandono de destino. 
E'̂ ios suarde a V. I. muchos 
^os. 

JValladolid, 17 de diciembre de 

i " Año Triunfal - E l . 
T'to de Orden PúWico, P. A., "El 
psecretario, Juan 011er. 

í®"; Jefe del Servicio Nacio-
de Correos y Telecomuni-

fe; el expediente 

Kedo } "^bano, de 
K Enrique Menénde: 
WíHcn depurar su actuación 

previo informe de 

la Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio, y de conformidad con h 
propuesta de esa Jefatura d,el Ser-
vicio Nacional de Correos y Tele-
comunicación, he acordado sea se-
parado y dado de baja en su es-
talafón, con pérdida de todos sus 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse incurso en el Decre-
to 108 y Decreto-Ley de, 5 de di-
ciembre! de 1936, así como en el 
Reglamento Orgánico del Cuerpo, 
por haber cometido-una falta muy 
grave de abandono de destino. 

Dios guarde a V. I- muchos 
años. 

Valladolid, 17 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal—El Mi 
nistro de Orden Público, P. A., El 
Subsecretario, Juan 011er. 

limo- Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomuni-
cación. 

MINfSTERiO DE ORGANIZA^ 
CION Y ACCION SINDICAL 

O R D E N 

Darido cumplimiento a lo dis-
puesto en el articulo tercero del 
Decrel-o de Síndicos Económicos 

de 5 de agosto de 1938 y articulo 
segundo al cuarto del Reglamento 
dictado para su aplicación en 5 de 
octubre siguiente, este Ministerio, 
hechos los estudios estadísticos re-
queridos, formuló una propuesta 
inicial sobre el número de Síndicos 
Económicos que habían de nom-
brarse P^ra cada rama o servicio 
en las distintas provincias libe-
radas, así como la proporción atri-
buida a las diversas clases de tra-
bajadores, y habiendo sido cursa-
da dicha propuesta a informe de 
Jos Ministerios del Interior, Ha-
rienda, I n d u s t r i a y Comercio, 
Agricultura y Obras Públicas, y 
recibidos los dictámenes .de ios ci-
tados Departamentos, eí Servicio 
Nacional de Sindicatos ha (formu-
lado la 'propuesta definitiva, que 
se aprueba por la presente Orden 
y que a continuación se transcribe 
en la parte necesaria. 

La proporción del número de 
Síndicos Económicos que en cada 
rama o servicio corresponden a 
las distintas clases de trabajador/is 
será, conforme al articulo cuarto, 
del Reglamento de 5 de octubre de 
1938, siempre que ello sea posible 
y lo permita la capacidad y compe-
tencia de los designados, la sii 
guíente: 

Dos'Síndicos: U n elnpresario o directívcty un técnico, empleado 
u obrero. • . 

Tres " U n empresario o directivo, un técnico y un empleado 
u obrero. 

• Cuatro " Dos empresarios o directivos, un téchico y un em-
pleado u obrero-

Cinco " Dos empresarios o directivos, dos técnicos y un 
empleado u obrero. 

Seis " Dos empresarios o directivos, dos técnicos y dos 
empleados u obreros. 

Siete. "' Tres empresarios o directivos, dos técnicos y dos 
empleados.u obreros-

Ocho " . Tres empresarios «o directivos, tres técnicos y dos' 
empleados u obreros. 

Nueve " , Tres empresarios o directivos, tres técnicos y tres 
empleados u obreros. 

Diez " Cuatro empresarios o directivos, tres técnicos y 
tres empleados u obreros. 

Once " Cuatro empresarios o directivos; cuatro técnicos V 
tres empleados u obreros. 

Doce " Cuatro empresarios o directivos, cuatro técnicos y 
cuatro empleados u obreros-

El número de Síndicos Econó-
micos que en cada una de las pro-
vincias que se indican corresponde 
designar para Jas distintas ramas 
o servicios que merecen especial 
subsistencia por su importancia o 
desarrollo económico y censo pro-
fesional respectivo, es el que se 

expresa en el estado anexo a la 
presente Qrden. 

Santander, 21 de diciembre de 

1938.—III Año Triunfal- -

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

limos. Sres. Subsecretario y Jefe ^ 
del Serv. Nacional de Sindiíatos- ^-^jp 
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E s t a d o cle l j i u m e r o J e S índ icos EcoiJ 

P R O V i l N C I A 

Alava 
Avila 
Badajoz . 

¡i.' 

Baleares 
Burgos . 
Cádiz ... 

Cáceres .. 
Castellón 
Córdoba 

Coruña (La) ... 

Granada 
Gran Cai^r ia ... 

Guipúzcoa ... iV. ... f. 
Huelva ••. fV ... .. 
Huesca .•. »•.. 

León ... 
Logroño 
Lugo ••• , 

Málaga . 
Navarra 
Orense • 

; Oviedo ••. ... 
? Falencia ••.. ••• t . . ••• , 
j Pontevedra ••• • 

Salamanca '•.. :. 
Santander ... • 

; Segovia ... 

• • • V 

Sevilla ... ... 

Sbria ... ••. .. . >.. • 

: Tenerife ... . 
' ;; ^-ciMí 

. Teruel - • 
- Toledo ... . 
. Valladolid ... 

-j Vizcaya ... .... . . . • 
; Zamora ••• 

; Zaragoza 

Totales ••• • 

-X * 

. II III IV V . ; VI ,VI1 

Frutas ' Alcoholes Plar-lás in-
Cerealee 

y Huertas y bebidas 
Aceite 

dustriales 
Madera Zootecni; 

2 - 2 0 , 3 4 3 
6 3 3 2 2 5 6 

. 1 2 3 6 1 2 0 6 12 

.V 
4 3 3 3 3 3 6 

12 4 6 0 ' 2 7 9 

5 ' 3 9 3 • 2 5 9 

12 3 3 9 3 6 12 

3 1 2 3 6 2» 3 4 

10 4 6 1 2 3 2 7 

8 12 3 0 0 6 12 

12- 4 4 6 12 • 6 9 

. 0 6 0 0 3 2 3 

2 3 • - 2 0 . 0 5 6 

4 3 9 4 0 4 6 

8 6 3 4 4 6 6 

. 9 6 . 6 0 8 6 6 

3 3 8 5 6 5 

6 9 
-

0 3 4 

7 9 8 6 6 4 . 6 

9 6 9 3 9 6 9 

P 6 9 0 2 4 ; 12 

' 4 6 4 2 4 ' 9 •• | 1 2 . 

9 •3 2 0 3 4 : 6 

5 3 ó 0 0 ; 4 ; 9 

12 •3 . 5 • 5 0 3 i 12 

2 2 - - 2 0 0 4 , 9 

12 .• 3 3 0 2 .. . 8 

12 5 •6 • 12 9 5 • 9 

6 2 • ' 2 0 2 6 6 

2 9 . • 2 . 6 4 2 

9 3 . 3 4 4 • 8 • 6 
0 

• 12 3- 2 4 10 3 3 o 

12 3 " . 6 3 6 6 0 

2 -3 • 3 0 0 4 6 

1 0 3 6 0 . 3 • 3 • • U 
g 

1 2 6 9 " 9 . 1 2 6 " 

2 5 8 1Ó7 -177 1 1 9 126 177 274 
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iiJieiites a las provincias que se indican 

A N E X O A LA ORDEN MINISTE-

RIAL DE 21 DE D IC IEMBRE DE 1938 

XI Xll XI l l X I V X V XV I xvn XVI I I X I X X X 
XI 

Induatrta Papel y ar- ARua^ gas Transportes Viviendas E )anca y se- I Profesiones í ̂ ctividadeb TOTALES 
Mclal Minas 

qu!míca tes gráficas 
' y electri* y comuni- ^ t hospedaje Euros liberales diversas qu!míca 

cidad caciones 

4 0 3 3 3 3 3 3 4 6 56 

2 2 2 3 2 4 4 3 • 3 59 L 3 4 4 3 •3 5 • 7 6 7 6 112 . 

2 3 3 3 3 5 
« 

3 4 4 • 73 J 
. 3 0 • 4 3 4 4 4 3 6 4 87 

9 3 3 3 4" 6 "5 4 6 4 103 

3 4 4 '3 3 4 5 4 6 5 99 

3 3 3 3 3 4 •4 5 4 .4 82 

6 6 5 4 6 6 . 6 4 7 4 110 

6 3 4 4 4 9 9 6 9 4 127 

4 3 6 4 6 6 8 6 8 5 124 

3 2 « 3 3 3 4 6 4 4 3 64 

9 2 6 8 3 6 9 6 6 6 101 

4 9 6 3 4 5 4 4 •4 4. 95 

2 . 3 2 3 9 , 4 .3 3 4 3 8» 

6 9 3 3 3 ' • 4 4 5 4 98 
3 2 3 2 3 4 3- 3 4 4 71 
2 - 2 3 3 3 6 5 4 4 3 87 

6 3 6 6 6 8 . 6 6 6 'A 121 
4 2 4 4 4 3 . 8 4 4 4 104 
3 2 3 3 3 4 . • 4 3 4 4 77 

, 9 12 6 5 9 9 8 8 8 4 139 
2 6 2 2 3 3 • 2 ; • 3 4 3 64 
6 2 3 3 4 8 6 4 6 4 95 

3 2 Ó 3 3 6 .6 6 8 6 93 
8 6 9 3 6 5 5 5 4 4 89 
0 0 2 2- 3 3 3 4 

• 
3 65 . 

9 4 • 9 6 8 . 9 12 9 10 8 169 
2 - 2 0 2 2 3 3 2 4 3 53 
2 2, 4 2 2 6 4 2 3 3 71 

2 4 2 2 4 3 3 •3 4 3 73 
3 2 3 3 4 5 6 4 4 5 101 
6 0 3 4 4 6 5 6 8 4 103 

12 9 6 6 6 8 6 12 8 6 118 2 £ 2 2 2 4 3 3 4 3 6 6 
0 6 6 6 8 6 6 9 8 

6 144 

;-160 125 137. 124 153 184 190 168 -196 153 3373 ^ 
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MtNiSTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Cruz Roja del Mérito Militar 

Por resolución dé 21 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Cruz Roja del Mérito 
Mil itar a las señoritas enfermeras 

Natividad Junio Burgos' y Rosario 
Martín Rascón, que sin abandonar 
su puest-o de peligro del servicio 
humanitario que prestaban, sopor-
taron repetidos bombardeos de la 
aviación y artillería enemig:as-

Burgos, 24 de diciembre de 193S. 
I I I A ñ o Triunfal, -r- El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Conductores automovilistas , 

P o r reun i r las condiciones J 

lacias en el caso tercero de la 3 

den dfi 22 de marzo de 1937 fiíl 

L E T I N O F I C I A L núm I Í ) 

nombra Conductores Autonov^ 

tas para el Servicio de Aütomô  

lisrao del Ejército, donde caus; 

alta, los soldados que figuran f 

siguiente relación: 

José Marí.i í'icsaguer Avelli 
Jesús Crijdlvo Aranguren ••• .•• ... 
Luis de María de Miguel Alsúa ••• ... 
•Gerardo Toro Hospit*aI-••• •••' 
Léiix Feli;:d?.d Fuldain Zabala 
Jul ián Go;ri Barzábal 
Leoncio Gar.:!a Noguera ••• ••.• ... ..• • 
Fidel Urrutici echea Traburúa 
Emilio Simón Eliguren 
Julián Benito Livino García ••• 
Juan Arániburu 'Mendica ••• • 
Cipriano Martín Liévana . 
Venancio Méndez ' Jiménez 
Gregorio Alonao Sánchez ••• 
Enrique Morri;.i franquet 
Segundo Rodríguez Martín 
Antonio López Portillo . 
Venancio Fernández Hernández ... . 
Feliciano Huertas Cortés 
Antonio Morente Gírela 
Juan Miguel Jesús 
Blas Garcíí. Echeve Mallaviabarrena 
Anastasio x'Yrisnz Ortiz ••• .•• 
Antonio Negro Manzano •••. •,.. <•• • 
facinto Carrerero Carnicero 
Hipólito Rivero García ••• • 
Valentín Gatiéríez Tomé 
Benito López Ramos ••• • 
Benito Conde Meneses 
Isidoro Bueno Miravalles 
Restituto Mart ín Arranz 
Fernando Domínguez Rodríguez ... . 
Julián G i l Senovillai 
Manue l Bernabé Clemente • 
José Salaechc Basarrate • 
•Rataón Martin Alonso < 
José Garrido. Fernández 
Pablo Zarzur-lo Zembrano • 
Mariano Mz-ta Molina 
Lorenzo Tardaquila Diez ••• • 
Ignacio Ruiz Rávanos 
Anton io Guijarro Nieto 
Demetrio Quintana Hurtado 
Mariano Rodríguez Muñoz 
Florencio López Otero 
Tomás Calderón Pelayo 
Enrique Ug&rfe Echevarría .•• 
Justino Alonso Montero 
Anselmo Fraile Velázquez 
Fernando González Fernández 
Angel Mart ín Gpnzález ••• 
Miguel del Palacio Ladrón Alvarez 
J.iiis Zarza Arranz 

Regimiento 
Idem 
Id^m 

_ H e m 
Idem 
ídem -
Idem 
Ideia" 
Idem 
Idem 
Idem 

Reeirriiento 
1 dcm 

. I dem . -
I d j m 
Idem. 

• Idem • 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

• Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 
Idein 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idenr 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de Infantexia 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

• ídem 

ídem 

ídem 

de' Infantería 

Sicilia núm, S. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í4em. 
ídem. • 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

• ídem ídem. 
ídem ídem. 
ídem íderri. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 
ídem • íaem. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 

• ídem ídem. 
ídem • - ídem. 
ídem • ídem. 
ídem ídem. 
ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

. ídem ídem. 

• ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem • ídem. 

ídem , , ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídeÍTi. 

ídem ídem. 

ídem ídém, 

• ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem, 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

• ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem". 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

ídem ídem. 

.ídem ídem. 
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A r a d i o Cambero Hernández 
Mcrdaleno ííeíisrra VcLízquez ..: . . . . . 
Pablo Sa lona ,Vivar 

¡Dionisio Novas Zamora 
Emeterio (íómez González 
leodoro San Román Gómez 

uan Brun.i Quixano • • ••• 
osé Maríí- Valencia llore 
avier Rodv'iguez Sánchez 
osé Vallejo González ••• 

Angel Vivanc'j Ezquerra ••• 
Angel Csrausán Madr-azo • 
Juan Ramór. Iraola Arocena 
Vicente Macnzr.ja Jáurcgui 
jVictoriano Pelleria Garallalde ••• 
Manuel Alonso Ga rda 
Eduardo Arámburo-Zabala Iñarra • 
Sek .3t ián Zaraza Vargas • 

José Marja "Üriuchaga Alzaga 
Rafael F¿-:n¿ndez Fernández • 
Angel del \'illar Uriarte 
Antonio Esdrndell Fillol ••• ••• • 
Pedro Layoh Vallejo ••• 
Andrés Lcoumberri del Castillo •••-
Sebastián Domínguez Rodríguez 
RiCí-irdo Pérez Sáiz ••• 
Eusebio Muguerza Zubieta •••• ••• • 
Aniceto Bolañcs Ros i .••• 

-Emérico D e- Doves 
Isidro Eciienis Garona ••• • 
Adrián Gutiérrez Pérez 

• Andrés de 1 a l as t ra Arriba 
José Barquín-Ciganda •••• ••• 
Víctor Miguel Cañas 
Ignacio Betriondo Vicuña 
Lorenzo Berraziieta Noriega 
Luis Lópíz de Herediá Acha 
José Vicente Mosuquera Arroyo ••• 
Hilario P:ilacícs Martínez ••• 
Manuel González Torres • 
Antonio Alonso Alonso Ansóteguí 
José Escarra Gerrat 
^ esiis Aedo Muñoz 

r̂rincísco Ruiz Ibáñfz 
Félix Amador Bachiller 
Agustín Fornes. Zamora 
Antonio. Clavero Ventura 
Angel Gcnisález Alcázar 
Severiano Fergallo Maya ... ... 
Fernandó Rodríguez Varela 
Juan Traser.n.s Rovira ••• 
Guillermo Cemlllán García 
Marcelino Gutiérrez ' Corchero ••• • 
Francisco Lebrón Menéndez ••• ••• 
Emilio Escambrón Coronado ..•'••. 
Francisco Sánchez Guiilén 
Emilio Díaz Regueiro 
Rogelio Cabanas Rey 
Félix Casanova Sok. 
iVictor Rodríguez Pérez 

francisco Rabanal González 
José Queijdíc* García v 
Alejandra Rodríguez Méndez 
Aurelio Abcijón Sr.nfeliz .... 
ifrancisco Ccrnpán Fernández 
íose Rey Estove 

*-"los Lamek López 

imiento de Infr.nteria Can Quint ín mim. 2 
Idem ídem ídem. 
Idem Ídem ídem. 
Ide^n ídem ídem. 
• Idom ídem ídem. 
Ide.Ti Ídem ¡ San, Marcial niiuí. "22. 
Idem' ídem ídem. / 

• Id.-ni ídem ídem. 
Ideni ídem . ídem. 
Idem ídem ídem. 
Ideni ' ídem ídem. 
Idtiri ídem ídem. 
Ide.a ídem Idem. 
Ide;T> ídem ídem. 
Idom . ídem ídem. 
Idem ídem ídera. 

. Id'Mn ídem ídem. 
Ideal ídem ídem. 

Baí.-íló!! Montaña Arapiles núm. 7. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem- ídem.. 

Regimifcnto de Montaña América núm. 23. 
• Idem ídem ídem. 

Idem ídem ídem. 
Idem ídem Mdem. 

• Wein ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Id í íu ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem lde,m. 

de Montaña Flandes núm. 5. , ^ 
ídem íderii ídem. 

'lü-^.m ídim • ídem. 
Idem íd«m . ídem. • * 
Idem ídem ídem. 
Idem' ídem ídem. 
Idem . ídem ídem. 
Ickni , ídem- ídem-

to-de Infantería Baüén ixúm. 24. 
meni ídem , ídern^ 

Ide.n ídem ídem. 

. Ideif.^ ídem ídem. 

Idem Idem ídera. 

I4e;n ídem ídem. 

lá:ra ídem Arg-cl 5Úm- 27. 

• Idem ídem ídem, 

Idcra ídem ídem. 

Idem ídem ídem. 

Idem ídem ídera. 

Idem Ídem ídem. 

Idem ídem id-.ra. , 

Ideíii ídem ídem. 

• Wem ídem ídem. 

Idem ídem ' ídem. 

Idom ídem ixicm. 

Idem Ídem ídem. 

ídem Zarar,--.:. núm. 30. 

Ide.n ídem ídem. 

Idem ídeNn ídem. 

rdVn ídem ídem. 
ídem • ídem. 

• Idem, ídem ídem. • 

. Idem ídem iíiem. 

Idem ídem íd-m. 

Idsm, • ídem ídem. 

loem i-'en í<'oi 1. • 

-Idem ídem • . ídem. 
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Manue l Domínguez Gctnzález Regimiento de Infantería Zaragoza n ú m , 50. 
Eugenio Lorenzo Tabeas ••• ••• •>• ••• ••• ••• Idem. ídem ídem. 
•'Antonio Blanco Martínez 

ídem ídem. 
José Amadeo García Alvarez ••• ••• ••• ••• Idem ídem ídem. 
Manue l Seijas López ... ..» ... ... »•• ... j " . ••» _ 'Idem ídem ídem. 
Celestino Hermida Ga>rcía . . . . . . . . . . • • • . . . .««••» «•• I dem ídem ídem. 
'Enrique Seoane Moreno ... ».• •...,»•» 

Idem ' ídem ídem! 
José Liñares Casteiñeira I dem ídem Zamora núm. 29. 
¡José García González ... «.• ••• ••• Idem ídem ídem, 
Isidoro López Villamarín . . . . . . . í - í d e m < 
Jesús Camaño García 

Idem ídem ídem. 
Francisco Presas Rodríguez ... ... ••« íldem ídem ídem. 
José Couto Celviño ••• ••• ••» ... jf. Mdem, ídem Simancas m'un. 40-
Agustín Urier Garcíai . JlCdem ídem Galicia núm. 19, 
Francisco Berzosa García ••- .m ... ... ... •»• 

idein ídem ídem. 
Nemesio Hernández Martín ... . . . . . . . Z' . I d em ídem La Victoria núm 28, 
José Manuel Hernández Martin • •• Eo: (c-a J áem ídem ídem, 
Tomás Criado Rpdríguez - Idem ídem ídem. 
José María García Marcet ... .4. ... ... . . . Idem ídem ídem, 
Dionisio Serarno Díaz ••..•••... í I dem ídem ídem. 
Francisco Rodríguez del Río ... ... »•. . . . " Jdem ídem ídem. 
Ramón González Znpatero ••« ' Idem ídem ídem, 
Fernando Morán Mora ' I dem ídem ídem. 
Máximo Fernández García Dona .•• <<• Idem ídem Toledo núm. 
Luis Carbsjo San Román ••• Idem ídem idém. 
Pablo Escorial Nieto " Idem • fdem ídem. 
Emeterio de Anta Cepedello ... ... ••• Idem ídem ídein. 
Miguel Jesúi Vicente Martín ... ... ... Idem ídem ídem. 
Arturo Perreras Fernández Idem ídem JÍdem. 
Juan Alvarez Y?r3. ••• Idem ídem ,ídem. 
Joaquín Maestre Fernández ... ... ... — ... Idem ídem ídem. 
Augusto Marinero Sanz ... ... ... ••• Idem . ídem ídem. 
Faustino Alonso Muñoz ••. ... ..» Idam ídem ídem. 
Víctor Montero Gutiérrez ... ... ... ... ... ... i.»» Idem ídem ídem. 
Daniel Arribas Herrero ... ... ... ... ... ... ..• Idem ídem Idem, 
Francisco ele Frutos Heras — ••« Idem ídem ídem^ 
Fernando Guinea ,Gauna Idem ídem ídem. 
Florencio Bravo San José ... ... ... Jdem ídem -Mérida núm. 35, 
Julián Esteban Muñoz , .A ... í.. Idem ídem ídem, ^ 

" Domingo Madíazos Setién ... - .«» Idem. ídem ídem. 
Juan Martín Medina — ••• I d em ' ídem Canarias núm. 39. 
Inés Betheríourt Lorenzo „> Idem ídem ídem, 
José Benítez Benítez ... ... ••. . . . ... .«• I dem ídem ídem. 
Basilio Alam'os Segura ... » • ... Idem ídem ídcm. 
Antonio González Méndez Iden? ídem ídem. 
Francisco Tejera Lescanó .... .í. V.. Idem ídem ídem-
Marcelino Torices González ¡.j... . . . A r t i l l e r í a Lig%:ra núm- 15, 
Antonio Campos Salvar 

«'•« . . . g r . v , k:̂ :.' hm Idem ídem. 
Manuel Rodríguez Díaz ... í-.-KBraí jr..-íra Idem ídem. 
Saiustiano García Quelle .. . — it.a I dem ídem-
Felipe Mendiola Salagui ... r j c < » • « I dem Pesada núm.-5, 
José Sampedro Otaola. ••• ..; ».. . . . . . . y . t i d e m ídem-
José Lucas Garayalde Lasa ... ... . . i-¡^>.1 k.. Idem ídem-
José Martínez Puente^ ... ••. ... .i. ... » Idem ídem. * 
Manuel Imaz Múgica lvl.: it-js v Idem ídem. 
LorCQEo'Saigos Baramendi ••» >•" fidém ídem- i-
Justo García Elórzaga ... ... i..^ í d e m idem-
José Aldasoro Imaz ••• ... ... .-a.»-,! s - . » I d e m ídcm-
Santos Bengoa Pérez n»: i--n Idem Idem-
Angel Romero Camado .•• . . . ... . . . «av, — — Ideirt Pesada núm- L » . 
Venancio Escobal Eleizaburu . . . . . >.. Idem Ligera núm. 2. ,, 
Anton io López Medel •• .rs I dem ídem-
Sebastián Azurmendi Aguirreche ..t, y í.cs »•.( Idem ídem-
Andrés Vázquez Galán .. . ^ Pesada núm- 1. .. , ,q 
Ricardo Hernández Malo ,... . . . Regimiento de Infantería Galifia num-. 
Agustín Urier García • • ... ... Idem ídem .ídem. 
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Felipe Rodríguez Martin ... ... ••• ••• Regimiento de Infantería Galicia nüm. 
S e r a f í n Morak:; Villa ••. ... • • • • Idem ' ídem Burgos núm. 31. 
C e s á r e o Aldasor& Iraa: ... ... ... ... ... ... ;.. .... Bátallóh dfe Zapadores Minadores núm. 6.-
»\ndrés Morales. Méndez ... ... ... ' Aftilléríá FÉsáda núm. 1. 

T o s e Domínguez Alonso ... ... ... Západores Minadores núm. 8-
' Ramón Rivas Villanucva . - i... ... Grupo de Sanidad Militar, Octava Región. 

iSinforiano Pérez Coruña ••. ... ., Agrúpatióñ Artillería de Ceuta. 
Adolfo Eizaguirre Lázaro ... ... ... Batallón de Zapadores Minadores núm. 6. 
T o m á s Roca«Roca .-- ... ... ; . Idem ' idein" idem. 
Martín González Esteba ... r--. ..; ... Academia de Artillería de. Segovia. 
K a m ó n Jaraba del Campo ... Idem idem ídem. 
íosé Núñez López .. ... ••• ., Batallón de Zapadores ."•'•"i .7. 
Francisco Muriel Misera Artillería Ligera nj;im. 14. 
Juan Antonio Herrero Llórente 13 Regimiento de Artillería Ligera. 
F r u c t u o s o Gar jralde Gaztambide ... ... ... ...» ••• Idem idem idem. 
lu Lutzardo Sánch:z , ... ..." ... Batallón de Serrallo núm. 8. 
Jcsé Pérez Zaragoza ... ••• ... ••• Infantería de Castilla, núm. 3. 
Bienvenido Ca s ^o Aldea ... ... ... Cazadores de Serrallo núm. 8. 
Lorenzo Montero Suela ... ... Caballería Farnesio. núm. 10. 
Wolstan Rau. Nieto Benito ••. Batallón de Zapadores núm- 7. 
Severiano García Torres Idem. idem ídem. 
José María Armas Perdomo Idem ídem ^ ídem. 
Evelio Pérez Rodríguez ••• . Idem ídem ídem. 
Gustavo Muñoz Martin ... ••• ... •••.• Idem del Serrallo núm. 8. 
Antonio Martín Sánchee ... 14 Regimientp de Artillería Ligera. 
Pablo Bernal Martin ^ 13 Regimiento de Artillería Ligefa. 
Serafín Araujo Pérez Octavo "Grupo de Sanidad Militar. 
Dimas Taboada Parada ... ... -.• ••• Arapiles núm. 7. 
Juan Marrero Delgado ... ... ••• Tenerife núm. 38. 
Angel Torres Rodríguez ... ... ... .... .•• Idem idem-
Segundo Fimero García ... ... ... Idem ídem-
Francisco Redondo Ermecheo ; Artillería Pesada núm. "i. 
Cipriano Merino González ... ... Idem ídem-
Miguel Guereca Tosantos ... Idem ídem. 
Ricardo del Valle Fernández . . . . . . Miláh núm. 32. 
Pedro Maldonado Zancada ... Caballería Farnesio. núm. 10- _ 
Ruperto Velázquez de la Cruz ' Séptimo Grupo de Intendencia. 
Domingo Losada Calvo ... ••• Idem ídem idem. 
Valentín Vega Greciel . - ••• ••• Caballería Farnesio núm. 10- • 
Antonio Morato Rodríguez ... ••• Argel núm. 27. 
Luis de la Montaña Silva ... ... Idem idem. 
Emilio Recio Gil ••• ... ••• Idem ídem. 
.fairae Seguranyes Ducins ... .•• ••• ••• ... Zapadores de Pamplona. 
•Angel del Villar Uriarte Arapiles núm. 7. ' 
Justo Blanco Ramos . ... ... ••• ... ••• ••• ••• ••• Artillería Pesada núm. U-
Blas Guerra Fririque . .•. .;. ... .•• ... ••• Tiradores de Ifni. 
Laurentino Valdejos Pradá . . . ' . . . ••• '. . . Ceriñola núm. 6. 
Amador Aller López . ... ... ••• San Fernando núm. 1. 
Manuel Brito Martín ... ... ..: •.- ... Tenerife núm.' 38. 
Jorge Juka de Garatt ... .•• ... .:. ' Artillería Ligera núm. 11. 
Jiliseo Soto Aldaya ... '... ...- ... .... ..: .•..' Cazadores Serrallo núm. 8. 
Jienjamín Noda Moreno ... .. - . ; . . - . . : •• ^Idem Ceuta núm. 7. 
.í)sé Calvo Calvo . :.. Regulares Melilla núm. 2. 
Isidro Cristóbal Lorentc .• :.. '.- . .' .;. ••• ...'..,. Batallón de Zapadores núm. 6. 
Ignacio Lajusticia Mateo ... ..•. -.. ..• :..' ... ••• Caja de Reclutas de Zaragoza-
J.UÍS García Santos - - . -.• ... • " Regimiento de Infantería renerife nutn. 55. 
José Maña Galarza I.cgoiburu . . ••. ••• Sexto Grupo de Sanidad Militar. 
Antonio Navarro Vega - ... ... •.• Tenerife núm. 38. 
Iiiis Martinez Mindivil . ... •.• H Regimiento de Artillería Ligera. 
Lorenzo Mingúela Sastre ... 13 Regimiento de Artillería Ligera. 
^ alcntin Rueda Cabrera . . . . . . . Idem ídem ídem. 
|<ífaerde las Heras Sánchci: ... . .: ... ... .. Séptimo Giupo de Intendencia. 
Manuel Sánchez Raposo Idem ídem; de Sanidad Militar. 
«'.'•ancisco Llama Barga ... •... ' .;. ... ... ... •.• - Idem ídem ídem, 
lumás Martínez Silyeu . : . ' . . . ..: ... ' ..• .. Casadores de-Ceuta núm. 7. 
'̂ iaiciano Sánckez'irérnánck: ... ... ... .Infantería La Victoría núui. 28. 
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Gregorio Saavedra Montorio ••• 
Jul io Hernández Alcázar ... , 
Gregorio Muro Morales . 
Indalecio González Cabrera • 
Sanios Mart in ' ^e Diego • • • i 
I 'áblo Ga rda García .^e t 
Antonio Pérez León ••• • 
Lorgio Alvarez Rosas 
Santiago Rosas Suris . . . . . . . â .a & 
José María Solsona •••• .,. 

>.«:* wo: Parque de Artillería núm. 7. 
C&T.adores Villarrobledo núm. 1. 
l i Regimiento Ligero de Artillería. 
Zapadores Minadores núm. 7. 
[Academia de Artillería Segovia. 
Regimiento dé Artillería núm. 14. 
Zapadores Minadores núm. 7. 

Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem . Ídem ídem. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938.—III A ñ o Triunfal.—El General Encargado del Dpcn-iri j i 
Ministerio, Luis Valdés Camnilles. • s «o aei Despacho dd 

Declaración de aptitud 

Por reunir las condiciones que 
determina la "Orden Circular de 
IS de abril de 1931 (D. O- núme-
ro 87), se declara apto para el 
í-scenso cuando por antigüedad 'le 
corresponda., al Teniente de Cara-
bineros dort Aqui l ino López Deus 

Bu.'gos, 24 de diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho d.';I 
Ministerio, Luis Valdés Cavcinilles. 

Medalla de Sufrimientos por la 
• Patria 

Con arreglo • a lo dispuesto en 
la • Ley cíe 7 _de julio dé 1921 
(C- L. núm. n i ) y -Decreto de 26 
de enero d« 1937 (B. O . núme-
ro 99), se concede lá Medalla de 
Sufrim-ientos por. la Patria a los 
Jefes y Oficiales ¡del Ejército, Ins-
titutos an-^dos y Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J O N S , que a continuación 
se relacionan: 

Comandante de Infantería, del 
Regimiento San Marcial, núme-
ro 22, don Luis Méndez Martí'-
ncz. herido, grave el día 25 de 
áb-ir de 1938. Debe . percibir la 

.pen.sión de 3.037,50 pesetas,, co; 
rrespondientc a 135 días de cura-
ción, y la indemnización de. 5.400 
pesetas-

Comandante de Artillería, - del 
Grupo de Información del Arma, 
don Manuel Bustaniante Sánchez, 
herido grave el día 23 de junio de 
'1938. Debe percibir'la pensión de 
22,50 pesetas diarias, desde la fo-
cha en que fué herido hasta el 
día rh que sea dado de alta, no 
piu' ;do disfrutarla m?s de dos 
años, y la indemnización de 5-400 
pe "Cías. 

Capitán de Infantería, habilita-
do para Comandaiite, del Re.gi-
micnto Bailen, núm. 24, don Isaac 

Ovejero Múnguía , herido grave el 
día 23 de mayo de 1938, ,Debe 
percibir la pensión de 1-620 pe-
setas, correspondiente a 108 días 
de curación, y la indemnización de 
4.500 pestas. 

Capitán dé Infantería, habilita-
do pajfa Comandante, del Grupo 
Regulares de Alhucemas, núm. 5, 
don Fernando García Moreno, he-
rid® menos grave el día 16 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 630 ' pesetas, corres-

' pendiente a 42 días de curación-

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento ' Burgos, núm. . 31, don 
Darlo González Jáuregui, herido 
menos grave el día 21 de diciem-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 675 pesetas, correspondien-
te a 45 días de curación. 

Capitán de Infantería, del Gru-
po Regulare.s de Melilla, núme-
ro 2, don Recaredo García Sopeña, 
herido grave el día 10 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 780 pesetas, correspondiente a 
52 días de curación, y la indem-
nización de 2.250 pesetas. 

- Capi tán de Infantería, del Re-
gimiento Zaragoza, núm- 30, don 
Pedro Sánchez Naveira, herido 
menos grave, siendo Teniente, el 
día 25 de septiembre de 1936. De-
be percibir la pensión de .840 pe-
setas, correspondiente a .56 días 
de curación-

Capitán de Infantería, del Gru-
po Regulares de Alhucemas, nú-
mero 5j don Gabriel Oviedo Car-
pió, herido menos grave, siendo 
Teniente, el día 3 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
795 pesetas, correspondiente a 53 
días de curación. 

. Teniente de Complemento de 
Sanidad Militar, habilitado para 
Capitán, don Antonio Valero Cas-
tejón, herido menos grave el día 

21 de junio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de ,585 pesetas 
correspondiente , a 39 días de cu-
ración-

Teniente de Infantería, del Re-
gimiento Toledo, núm. 26. don 
Cristóbal Sánchez García de las 
Bayonas, herido grave el dia 13 
de noviqjnbre de 1936. Debe p«-
cibir la pensión de 750 pesetas, 
correspondiente a 50 días de cu-
ración, y la indemnización de 
1-500 pesetas. 

. Teniente provisional de Inf̂ n̂  
teria, de la Bandera Móvil de Fa-,_ 
lange Española Tradicionalista ^ 
de las J O N S de Aragón^ don Luis 
T-orras Martínez, herido grave el 
día 23 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1-575 pesé-
tas, correspondiente a Í05 días de 
curación, y la indemnización de 
2.000 pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Regimiento Zamora, ni' 
mero 29, don Benigno Grandrá 
Seijas, herido grave el día 17 áe 
mayo de 1938- Debe percibir h 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fué herido has-
ta -el día en-que sea dado de alfa, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
2.000 pesetas. •• 

Teniente provisional- de. Infan-
tería. del Regimiento Aragón, nu-
mero 17, don Juan Pascual Fere-, 
herido menos grave él d.a ¿/ " 
mayo de 1938- Debe » 

pensión de 1-275 pesetas, c ^ 
pendiente a 85 d ^^ 
y la indemnización de 250 pes 

^'Teniente provisional de Infg; 

tcría. del Grupo Regular ck t ^ 
rache, núm. 4, ¿o" ^ ¡ [ ¡ o de 
Tesio de Costamagna y je i . ^ ^7 
vkncses, percibir 
de marzo de l̂ J'̂ - ^ 
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la pensión de 585 pesetas, corres-
pondiente -a 39 días de curación, 
V la indemnizacióri de 1-500 pe-
setas. 

Teniente de Carabineros, de la 
Comandancia de Málaga, don José 
Panlagua Vázquez, Herido menos-
grave el día 29 de marzo de 1938, 
Debe percibir la pensión de' 855 
pesetas', correspondiente a 57 días 
de curación. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Batallón Cazadores de 
San Fernando, núm- 1, don José 
María Pizarra Santos, herido me-
nos grave, siendo Alférez, el día 
2 de agosto de 1957. Debe perci-
bir la pensión de 975 pesetas, co-
rrespondiente a 65 días de cura-
ración, y la indemnización 'de 200 
pesetas. 

Teniente de Complemento d 
Infantería, d e 1 ..Regimiento de 
Montaña Milán núm. 32, don Fer-
nando Valdés T H e V i a y _Vig.iI-
Escalera, herido meaos grave, sien 
do- . Alférez, el día primero de 
jnarzo de 1937. Debe -percibir la 
pensión de 1.830 pesetas, corres-
pondiente a 122 días de curación 
y la indemnización de 200 pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Batallón de Voluntarios 
de Toledo, núm- .1, don Emilio Jo-
sé Sanz Sanz. herido menos gra-
ve, siendo Alférez, el día 17 de 
octubre de 1937- Debe percibir la 
pensión de 825 pesetas, correspon-
diente a 55 días de curación. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Batallón de_ Montaña 
Sicilia, núm. 8, don Luis Trovo 
Lanasquíto, herido menos grave, 
siendo. Alférez, el día 8 de junio 
de £958. Debe percibir la pensión 
de 735 pesetas, correspondiente a 
49 días de curación. ' ' ' 
, Teniente. de . la Guardia Civil, 
de la Comandancia <le Logroño, 
don Juan Picazo- López, herido 
grave, siendo Alférez, el día 8 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
Pensión de 2.310 pesetas, corres-
pondiente a 154 días de curación, 
y la indemnización de 2.400 pe-
setas-

.Alférez provisional de Infante-
sa, del Regimiento Zamora, nú-
mero 29, don Celestino Braña Fer-
nandez. herido grave el día 13 de 
marzo de' 1938- Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fué herido has-
ta el día en que sea dado de alta. 

Dudiendo disfrutarla más de 

dos años, y la indemnización de 
2.400 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Batallón de Montaña Flan-
des, núm. 5, don Juan José Errea 
Reta, herido grave el día 10 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.080 pesetas, corres-
pondiente a 72 días de curación, y 
la indemnización de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Inlanfe-
ría, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, don Felipe García 
Sancho, herido grave el día 30 de 
mayo de 1938- Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fué herido has-
ta el .día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización' de 
I.DOO pesetas. 

A l f é r ^ provisional de. Infante-
ría,. del Regimiento de Montaña 
Milán, núp- 52, don Eduardo Gó-
mes Lacazette, heiido grave el día 
23 dje junio de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 3.555 pesetas, 
correspondiente a 237 días de cu-
ración, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Batallón de Montaña F{an-
des, núm- 5, cloñ Félix Pí.scual 
Marcos, herido menos grave .el 
día 29 de diciembre de 1937- Debe-
percibir la pensión' de 1-485 pese-
tas, coiTespondierité a 99 días de 
curación, v la indemnización de 
200-pesetas. •, 

Alférez provisional de-Infante-
ría, del Centre.de Movilización y 
Reserva, núm. 9, don Manuel Pé-
rez Redondo, herido grave el día 
10 de marzo de W38. Debe per-
cibir, la pensión de 2.445 pesetas, 
correspondiente a 163 días de cu-
ración, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Batallón de Montaña Ara-
piles, núm- 7, don Francisco San-
tamaría Espiga, herido grave el ü.i 
22 de marzo de 1938. Debe per-
cibir la nensión de 15 'pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué he-
rido h.-:sta' el día en que se;a dado 

de alta, no pudiendo- disfrutaül.a 
más ,de dos años, y la indemniza-
ción de 1-600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría. del Regimiento Toledo, nú-
mera 26, don Felipe Sánchez Be-
nito, herido menos grave el día 25 
de octubre de 1936'. Debe percibir 
la pensión de 975 pesetas, corres-
pondiente a 65 días de curación 

y la indemnización de 200 pesetas. 
_ Alférez provisional de Infante-

ría, del Regimiento Zaragoza, nú-
mero 30, don Emilio Márquez Ar-
nar, herido menos grave el día 31 
de niayo de Í'93S. Debe percibir la 
pensión de 1.125 pesetas, corres-
pondiente a 75 días de curación, 5 
y la indemnización de 200 pese-
tas-

Alférez provisional de Infante» 
ría del Regimiento Mérida, nú-
mero 35, don Tarsicío Roel Ger 
boles, herido grave el día 14 de 
marzo de 1938- Debe percibir U 
pensión de-15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fue herido has-
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo' disfrutarla más ds 
dos años, y la iftdemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Batallón Cazadores de Ce-
rinola, núm. 6, don Eugenio Vega 
García, herido grave el. día 11 da 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.455 pesetas, corics-
pondiente a 97 días de curación, 
y ía indemnización de 2.400 pe-
setas.. 

Alférez provisional de Infante-
ría, de la Mehal-la Jalifiana de Te-
tuán, núm. 1, don José Vidaurreta . 
Jiménez, herido grave el dí v 6 de 
octubré de 1937- Debe percibir la 
pensión de 5-775 pesetas, c. rrcs-
pondiente a 385 días de curí-:ióir, 
y la indemnización de 2.40'') pese-
tas. • • , 

Alférez de Complemento de Ca-
ballería, del Segundo Tercio de la 
Legión, don Lorenzo Roe-
beíen, herido grave el dia 2S de 
marzo de 1938- Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas' diarias, des-
de la fecha en que fué herido has^ 
ta el día en que sea dado de alta,̂  
no pudiendo disfrutarla mas de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de la J^"."" 
cia de Falange Española Traduio-
nahsta y de las JONS de Navarra, 
don' Vicente Ruiz Ochca de./-a-
balegui. herido grave el día 8 t^ 
junio de 1938. Dehe percibir la 
pensión de 99G pesetas, corres-
pondiente a 66 días de curación, y 
ía indemnización de 1-600 pc^tas-

Alférez provisional de la Déci-
ma Bandera de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS de 
Aragón, don Herminio Peres M-
ménez, herido menos grave el día 
^2' de -septiembre de 1937. -Debe 
percibir la pensión de 2:250 pese-
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jas, correspondiente a 150 días de 
curación, y la indemnización de 
200 pesetas. 

Burgos, 15 de diciembre de 1938 
311 A ñ o Triunfa l—El General En-
cargado del Despacho d^l Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilies. 

Pase a otras Armas 

Pasan a la escala provisional del 
Cuerpo de Infantería de Marina, 
en el cual vienen prestando servi-
cio desde su promoción a Oficia-
les, los provisionales que figuran 
en la siguiente relación,' que cau-
san baja en el Arma de Infante-
ría; 

Tenientes provisionales 
Don Eduardo Chamorro Mar-

,tin. 
Don. Ricardo Olivera de la Cruz 
D o n Miguel CheCa Gonzáleft. 
D o n Francisco González Yáñez. 
Don Manuel Condes Quintas-
D . -Luis Ocaña Muller.^ 
D o n José Fernández Gaitán-

^ D o n Ignacio Abreu Fernández-
D o n Angel Ruiz Trujillo. 
D o n Camilo Labra.dor AÍvarez. 
D o n Antonio Madrigal Gutié-

rrez. 
D o n Rafael Rivero González-
D o n Francisco Espinosa Cabe-

zas. 
D o n José Aparicio Aparicio. 
D o n Francisco Valdecantos Ló-

pez- . 
D o n Miguel Cuesta; Vélez-Bra-

cho. 
D o n Carlos María Santiagosa 

Mejías. 
D o n Ildefonso Cotrina Bolívar. 

Alféreces provisionales 
D o n Manuel Muche Pérez. 

Don Antonio Tuñón Cruz-
Don Antonio Luna Espiñeira-
Don José Rincón Domínguez. 
Don Policarpo Becerra de los 

Santos. 
Don Eduardo Diez Abrien. 
Don Salvador López de Se-

gredo. 
Don Francisco Aragón Ruiz. 
Don Pedro Alaga.rin Vial. 
Don Martin Mart ín López. 
Don Manuel García de Lomas-
Don Fernando Vigueras Mar-

tin. 
Don Ramón Ceballos Zúñiga. 
D o n Antonio Acosta Suárez. 
Don José Moreno de Reina. 
Don Antonio Moreno Zz'ni-

brana-
Don Antonio del Busto Alcalá-
Don Ramón Núñez Saavedra-
Don Domingo Espejo Pórtete. 

• Don Ramón Estrada Sánchei-
Ocañd-

Don José Suárez Egea-
Don Enrique Suárez Egea-
Don Alberto Viñas Campos-
Don Esteban Bago Alsina. 
Doíi' Antonio Campos Almen-

doz-
Don Antonio Serna Gustabay. 
Don Daríos Mateos Bancas. 
Don José Baro Arias-
Don Enrique Fernández Mesa-
Don Rafael Nuche Pérez-
Burgos, 24 de diciembre de 1938. 

I I I Año Triunfal. — El General 
Enc2>rgado del Despacho, Luis Val-
dés Cavanillesi 

Rehabilitación 

Como resultado de la informa-
ción instruida para acreditar ¡os 
antecedentes y situación ~con rela-
ción al Movimiento Nacional de 

don Juan González Barc ia i 
rehabil ita en el empleóle A l i 

rez provisional de Intendencia VÚ 

el q i ^ fue dado de bajaparO d ; 

Burgos, 24 de diciembre de IQ-íS 

"lAñoTriunfal-ElGeniaS 
ca.rgado del Despacho del M i S , 

^terio, Luis Valdés Cavanilies. 

Situaciones 

Se autoriza al Excelentísimo se-
ñor General de Brigada de Cara-
bmeros, en situación de primera 
reserva, don Julio Bragulat P=s-

P?"-'̂  que fije su residencia 
en Valíadolid-

TTT^A^^^^^^ diciembre de 1938, 
111 Ano Triunfal.—El General En-
wrgado de Despacho, Luis Valdés 
Cavanilies. 

Subsecrefaría del Ejército 

4 Beneficios dé derechos pasivos 
máximos 

Vistr-s las instancias promovidas 
por. el personal comprendido en 
la siguieiite" relación en súplica de 

Íüe se les conceda acogerse a los 
'^leficios de-derechos pasivos má-

Xiiiios, que establece el Estatuís 
de Clases Pasivas, he resuelto ac-
ceder a lo solicitado, debiendo ics 
interes?<dos abonar en la fornía 'e-
glamentaria, además de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa-
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto !a 
oportuna liquidación por quienes 
corresponda y cumpliéndose, ade-
más, cuanto en el liarticular está 
prevenido: 

EMPLEO 
ARMA 0 CUERPO 

A 
QUE PERTENECE 

N O M B' R E S 
DESTINO O SITUACION 

ACTUAL 

.Comandante 
Brigada 

ídem, 
ídem 
ídem 

Sargento 
Idem 

Caballería 
Infantería 

Idem 
Idem 

Artillería 
Infantería 
Ingenieros 

D . José Héctor Vázquez. 
D , Corsino Bardón Robla. 
D . Basilio Macias Jiménez. 
D : Manuel Pardo ÍViLuradanes 
D . Arturo Yáñez Caramés. 
D . Pedro VillalÓn Muelas. 
D . Rafael Cruz Saura-, 

Regimiento Taxdir, núm- 7. 
F. R. I- de Alhucemas, 5. 
Bón. Caladores Ceriñola, 4 
Rgto. Infant. Bailen, núm. 24-
Rgto. Artll. Costa, núm. 2. 
Grupo F. R. I. Melilla, 2-
Bón. Transmisiones Marruecos. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938.—I I I A ñ o Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P- D-, 
General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilies. 

Ü 
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Retiros 

P a s a a la -situación da rWirado' 
por las rar.ones que. se expvésan, 
causando bala en los respectivos 
Tercios y Comandancias por. Hn 
(Jelmes ^ue se indica; y_pevcibieii-
dó. con carácter^ provisional, el 
haber pasivo mensual que a cada 
uno se le seña'a, a. partir de la fé-
ck V por las Delegaciones de Ha-
emenda, que también se especiíicán, 
c' pe'-sonal de la Guardia Civil- y 
Carabineros, comprendido en la 
siguiente relación: 

Guardia Civil 
Cabo. Eugenio Pavón Delgado, 

del 17 Tercio, baja en fin del co-
mente mes de diciembre, por 
edad, 207,95 pesetas mensuales, a 
partir de primero de enero prój^i-
1110, ñor la Delesración de Hacien-
da de Huelva. Fija su residencia 
en Cala, de dicha provincia-

Guardia primero. Antonio Agui-
lera Pinzón, del Segundo Tercio, 
baja en '"in del corriente mes de 
diciembre, cor edad,- 217.32 pese-
tas mensuales, a partir de orime-
mo de enero, nróximo, üor la De-
legación de Hacienda de Zamora. 
Fija'su residencia en dicha ca-
pital. 

Guardia primero, Manuel Seoa-
ne .Seoanc, del Sexto Tercio, baja 
en fin del rorriente mes de diciem-
bre. por edad, 217,32 pesetas men-
suales. a partir de primero de ene-
ro próximo por la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra. Fija su 
Tcsidencia en dicha capital. 

Guardia primero. Francisco Mu-
ñoz Herrador, del Sexto Tercio, 
.baja en fin del corriente ínes de 
diciembre, por edad, 217,32 pese-
tas mensuales, a partir de prime-
ro de enero próximo, por la De-
l«S_ación de Hacienda de La Cor 
ruiía. Fija, su residencia en dicha 
capital. • 

Guardia' primero. Juan Bóvero 
.Oreja, del 11 Tercio, baja en fin 
ae! corriente mes de diciembre, 
«or edad, 217.32 pesetas mensua-
les- a partir de nriméro de enero 
próximo, p o r la Dcleración de 
l-lj'ciend-a de" Cáreres. Fija su-re-
S'dencia en Valencia de Alcánta-
ra, de dicha provincia. 

Guardia primero Lucio Rodn-
d e l l l Tercio, bii.i 

fin del corriente mes de dieiem-
por edad, 217.32 pesetas men-

sua.es, a partir de primero de ene-
ro próximo, por la Delegación de 

Hacienda de Các^res- Fija su re-
sidencia e.i Coria, de dicha pro-
vincia. 

Guardia primero. Manuel Mar-
tin Cáceres, del 11 Tercio, baja en 
fin descorriente mes de diciembre, 
por edad, 190-16 pesetas riiensüa-
les, a partir de.priinero de enero 
próximo, por la Delegaciónr de 
Hacienda de Cáceres. Fija su re-
sidencia en Cañavera!, de dicha 
provincia. 

Guardia primero, Juan Sánchez 
García, del 12 Tercio, bajá en fin 
del corriente mes de diciembre, por 
edad, 217,32 pesetas mensuales, a 
partir d? primero de_ enero próxi-
mo. por la Delegación de Hacien-
da de Falencia. Fija su-residencia 
en di-chá capital. 

G u a r d i a primero,- Victoriano 
Aparicio Navazo, del 12 Tercio, 
baja en fin del corriente mes de 
diciembre, por edad, 217,32 pese-
tas mensuales, a partir de primero 
de enero próximo, por la Delega-
ción de Hacienda de Burgos- Fija 
su residencia en Miranda de Ebro, 
de dicha provincia. 

Guardia primero. Eloy Fernán-
dez Martínez, del 13 Tercio, baja 
en fin del corriente mes de diciem-
bre. por edad 176,57-pesetas men-
suales, a partir de primero de ene-
ro próximo, por la Delegación de-
Hacienda de Navarra. Fija 5U re-
sidencia en Pamplona-

Guardia primero. Silvestre Ló-
pez Rodri.guez, del 13 Tercio, baja 
en fin del corriente mes de di-
ciembre, por-edad, 217,32 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
enero próximo, por la Delega.ción 
de Flacienda de Guipúzcoa. Fija 
su residencial en Irún, de dicha 
provincia. 

- G u a r d i a primero. • Cayetano 
Martínez Iglesias, del 16 Tercio, 
baja en fin de febrero' de 1937, por 
edad. 217,32 pesetas; mensuales, a 
partir de primero, de .m .̂r.r® 
guíente hasta su fallecimiento, 
ocurrido e-n primero de, enero úL 
timo, por la. Delegación de Ha-
cienda de Málaga, .donde fijó sú 
residencia. • 

Guardia primero. José. Veláx-
quez" Tamayo, del 16 Tercio, baja 
en fin de 'noviembre último, por 
edad. 217,32 pesetas mentíales, a 
jartir de primero del actual, pot 
a Delegación de Hacienda de Cá-

diz. Fija su residencia en Prado 
del Rev. de dicha provincia. 

Guardia primero "Bcrnabc Po-
rras Gámez, del 16 Tercio, baj.i 

en fin del corriente mes . de di-
ciembre. por edad, 217,32 pesetas 
méhsuales, ma.s 7.50 también men-
suales; por una Cruz de Plata de 
aMérito -Militar, con distintivo ro-
lo. vitalicia, concedida por R- O- de 
22 de abril de 1910 (D . O- nú-
mero 89). por la Delgación de Ha-
cienda de Cádiz. Fija su residen^ 
cia en dicha capital. 

Guardia primero, Silvestre No-
tario Lilto, del 22 Tercio, baja en 
fin del corrie.nte mes de diciembre, 
por edad, 217.32 pesetas mensua-
les. a partir de primero de enero 
próximo, por la Delegación de Ha-
cienda de Santander- Fija su re-
sidencia provisionalmente, en di-
cha capital. 

Guardia primero, Miguel -Marco 
Clemente- Comandancia Teruel, 
baja en fin del corriente mes de 
diciembre- por edad, 190,16 peseta? 
mensuales, a partir de primero de 
enero próximo, por la Delegación' 
de Hacienda de Teruel. Fija su 
residencia en Villafranca del Cam-
po. de dicha provincia-

Guardia primero, Nicolás Mon-
clus Cuella, Comandancia de Te-
ruef, baja en fin del corriente tnes 
de diciembre, por eda'd, 190.16 pe-
setas mensuales, a partir de prí-' 
mero de enero próximo, p o t la. 
Delegación de Hacienda de le-î  
ruel- Fija su residencia. en AI-i' 
cañiz- de dicha provincia- ' 

• Guardia primero, Cecilio Rd-
dríguez Feña, del 13 Tercio, baja 
en fin de noviembre últim.o por 
inútil, 217 32 pesetas mensua es, 
a partir del Jjrimero del actual, 
por la Delegación de Hacienda de 
Badajoz. Fija su residencia, pro-
visionalmente, en Villagonzalo, de 
dicha pro-vlncia. 

Guardia primero. Pedro SáñcheJT^ 
Olivares, del 18 Tercio, baja en 
fin de noviembre • último por in-', 
útil, 176-57 pesetas mensuales, a 
partir del . primero del actual, .por 
1.a Delegación .de Hacienda. ,de 
Córdoba. Fija su residencia, pro-
visionalmentej en dicha capital-

Guardia segundo, José Porcar 
Beltrán, del Quinto Tercio. Co-
mandancia Castellón, baja en íin 
del actual, por edad, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir del primcro_de 
enero próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Castellón. Fija su 
residencia en Ares del .Maestre, de 
diclia proviucia. 

Guardia : egundo. Francisco Vi-
llar Bonilla- del N o v e n o 1 ercio, 
baja en f'n de mavo,último, por 
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edad, 160 pesetas mensuales, a 
partir del primero de junio si-
.guieiite, por la Delegación de Ha . 
cienda de Vaüadolid- Fija su re-
sidencia en dicha capital-

• Guardia segundo, Manuel Or-
tiz Márquez, del 17 Tcrcio, baja 
en fin de', corriente mes de diciem-
bre por edad, 133,33 pesetas men-
suales, a partir del primero "de 
enero próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla. Fija su re-
sidencia en dicha capital, 
'' Guardia segundo, "Emilio García 
Pérez Hernánd-ez, del 16 Tercioj-
baja en fin de agosto ultima por 
inútil, 160 pesetas mSiisuales, mas 
7,50, también mensuales, por una 
^¿iruz de Plata del Mérito Militar, 
*coñ distintivo rojo, vitalicia, con-
cedida por R. O. C. de 20 de mar. 
20 de 1914 (D. O. 64), a partir 

, 'del primero de septiem.bré siguien-
te, por la Delegación de Hacienda 
'de Cádiz- Fija sa residencia en La 
Linea de la Concepción, de dicha 
Iprovincia-

Guardia segundo, Domingo Vi-
dal Pérez, del 22 Tercio, baja en 
fin de marzo último, separado d d 
servicio por medida gubernativa, 
20 pesetas mensuales, a partir del 
E" rimero de abril siguiente, por la 

)elegación de Hacienda de Bur-
gos. Fija su residencia en dicha 
íapital. 

Carabineros 
Ca:.ibinero ^ri_mero, Justo Mo-

Jano M á r ^ e z , de la 12 Coman-
Hancia, baja en fin del corriente 
mes de diciembre, por edad, 217,32 
•pesetas mensuales, a partir del 
tómero dé enero próximo, por la 
pelegación de Hacienda de Huel-
ya. Fija su rc-idencia en Corte--
jgana, de dicha provincia. 
fV Carabinero iprimero, Timoteo 
¡Gómez Gutiérrez, de la 18 Co-
mandancia, baja ett fin de enero 
ultimo, por ed.id, 190,16 mesetas 
inensuales, a ^)artir del primero de 
'febrero siíiuiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Cáceres. Fija 
su residencia en Pozuelo, de dicha 
J)rovincia, 

í Carabinero primero, Esteban Pa-
blo Medrano, de la 20 Coman-
Hancia, baja en fin del corriente 
^ e s de dicembri, por edad, 190,16 
¿esetas mensuales, a partir del pri-
fhero de enero próximo, por la De-
legación (ía Hicicr,'^a de Burgos-

Í'ija su residencia en Quintanar 
e la Sierra d€ dicha provincia. 
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. Carabinero segundo, Fidencio 
Iñigo Sánchez, de la 5-5 .Coman-
dancia, . baja en fin del corriente 
mes de diciembio, lor edad, 213.32 
pesetas' m^suales, a partir del 
primero de eneró próximo, por k 
Delegación de Hacienda de Balea-
res- Fija su residencia en la.Puebla 
de ia ísl?, de Mallorca. 

Carabinero segundo, Francisco 
Sánchez Muñoz, de la Quinta Co-
mandancia, baja en fin del cordón-
té mes de diciembre, por edad, 
213.32 pesetas mensuales, a partir 
del primero de enero próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Ba-
leares. Fija sú residencia en Soller, 
de la Isla de Mallorca. 

Carabinera segundo, Fernando 
Fernández Rodríguez, de la Octa-
va Comandancia, baja en fin del 
corriente mes dé diciembre, p o r 
edad,'213,312 pesetas mensuales, a 
partir del primero de eneró pjróxi-
mo, por la Delegación de Hacien-
da de Granada- Fija su residencia 
en dicha capital. 

Carabinero segundo, José Díaz 
Ruiz, de la Novena Comeindancia, 
baja en fin del corriente mes de 
diciembre, por edad, 213,32 pese-
tas mensuales, a partir del primero 
de enero próximo,-por la Delega-
ción de Hacienda de Málaga. Fija 
su residencia en Fuengirola, ,de 
dicha provincia. 

Carabinero segundo, Juan José 
Iñigo Anillo, de la l l Comandan-
cia,, baja én fin del corriente mes: 
de diciembre, por edad, 213,32 pe-
setas mensuales, a partir del pri-
mero de enero próximo, por .-.i Oe-
legación de Hacienda de Cádiz-
Fija su residencia en Sáli Fernan-
do, de dicha provincia-

Carabinero segundo,' Manuel 
Turado Orejuela, de la 11 Coman-
dancia, baja en fin del corriente 
mes de diciembre, por edad, 213,32 
pesetas mensuales, a partir del pri-
mero de enero. próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Cádiz. 
Fija su residencia ert Conil de la 
Frontera, de dicha provincia. 

Carabinero .segundo, Antonio 
Bellido Flor, de la 12 Comandan-
cia, baja en fin del corriente mes. 
de dicienilve, por edad, 213,32 pe-
setas mensuales, a partir de pri-
mero de enero próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Sevi-
lla. Fija su residehcia en dicha ca-
pital-

Carabinero segur. Ir», '' ' • Sán-
chez Mateos, d é l a 14 Comandan-

T mes 
de-diciembre, por edad 211^7 „ 

f e ^o -^« t i r ^d ' l p í : 
mero de enero proximo, por la De 
egagon de Hacienda d eVa l l » ; 

• i ^ l en Fuente, 
gu i na l do , de d i ch . provincia. ' 

Carabinero secundo, M igue l 
López Alarza, de la 14 Coman-
dancia, baja en fin del corriente 
mes de diciembre, por edad, 
¿ iX iZ pesetas mensuales, mas 750 
también mensuales por una Cruz 
de Plata del Mérito Militar, coa 
distintivo rojo, vitalicia, concedida 
por R. O. comunicada de 3 tle 
agosto de 1915, a partir de prime-
ro de enero próximo, por la De-
legación de Hacienda de Cáceres. 
Fija su residencia en Peraleda de 
la Mata, de dicha provincia. 

Carabinero se.gundo. Tomás For-
tes Crespillo, de Ir Tercera Co-
mandanc-.:. baja en fin de julio 
último,'"'^rr inútil 173.32 pesetas 
mensuales, a partir de nrimcro de 
agosto siguiente; por la Delet;a-
cicin de Hacienda de Cáceres. Fija 
su residencia en Plascncia, de di-
cha provincia. 

Carabinero ser-undo. Angel An-
toni Soldevila, de la Tercera Co-
matíidancia, baja en fin de agosto 
último, por "inútil, 186,66 pesetas 
mens-úales, a partir de 'primero de 
septiembre . siguiente, por la De" 
legación de Hacienda de Caste-
llón. Fija.su residen:ia en Torre-
blanca, de dicha provincia-

Carabinero segundo. Antonio , 
Navidad Catena, de la Tercefa 
Comandancia baja en fin de abril 
de 1937, separado del servicio, 2U 
pesetas mensuales, a partir de pri-
mero de mayo si.ííuieute, por la. 
Delegación de Hacienda de Hues-
ca- Fija s-.i residencia en Jac.i, de 

dicha provincia- -ni--.. 
Carab inero segundo, Feliciano 

Barbe-cho Pizarro, baja hn « 
junio último, separado del servi-
cio, 20 pesetas mensuales, a partir 
de primero de julio siguiente, por 
h Delegación de 'Hacienda d^ ^ 
villa. Fija su residencia eh dicna 

" t S g o s 22 de diciembre de 1938. 

I I I A Í o Triunf.l.-EI Mim^ro^e 
Defensa --lacional. D- yl ^ 
neral Subsecretario del Ejercito. 
Luis Valdés Cavanilles-

Cumpida ía 
el 26 de julio de 1937, 
tuación de retirad.o el Músico 

w 
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Lrin,eri>, asimilado a Subayu'dan-
l don Alejandro Cardeazabal 
Amirre, en cuya situación disfru-
r̂á con carácter provisional, í í 

' r pasivo mensual de 375 pese-
las, por contair con más de 29 años 

'servicios efectivos y hallarse 
Jcomprendido en el Decreto de, j3 
|de a?osto de 1932 (€. L. núme-
to441), en relación con la Ley de 
}de diciembre de. 1931 (C. L. nú-
jiero 882} y tarifa segunda, letra 

J;,) del articulo noveno del Estatuto 
fde Clases Pasivas del Estado de 22 
Ide octubre de 1926-

Dicha cantidad deberá serle sa-
Itisfecha a partir de "primero de 
lagosto de 1937 por la Delegación 

Hacienda" de Vizcaya, po;c -fijar 
Isu residencia en Bilbao y ¿jrevia li-
Iquidación de haberes percibidos de 
Imás hasta el 26 de julio último 
Ique ha permanepido erróneamente 
|en s i tuación activa. . . 

Burgos, 24 de diciembre de 1938. 
lili Año Triunfal—El Ministro' de 
IDefenss Nacional, P. D- Ei.'Gene-
Iral Subsecretario del Ejército, Luis 
lYaldés Cavan Oles. 

Señalamiento de haber pasivo 

, La Orden de 16 del actual f BO-
[lETlN OFICIAL núm. 173)," por 
lia que se asigna haber pasivo, que 
[disfrutará en la situación de .r'cs'er-
jva el Comisario de Guerra de pri-
jmera clase, don Enrique Ximcnéz-: 
jCruj Morales, se entenderá rec-
[tincada en el sentido de que loy 
laños de servicios efecti\íos que 
tcuenta este Jefe, son 35 en luíciii-
joe 25 que se consignan en la Or-
|<ien mencionada-

Burgos, 21 de diciembre de Í93S. 
UI'Año Triunfal—El Ministro de 
Mensa Nacional. P . 'D . , El Ge-

h"al Subsecretario del Ejército, 
Jims Valdés Cavanilles. 

tísfecha, a partir de primero tfe ju-
nto último por la Delegación de 
Hacienda de Cáceres, por fijar su 
residencia en Plasencia, de dicha 
provincia. 

Burgos, 23 de iliciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional 'F. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
'Vaildés Cavanilles. 

Situaciones 

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos admi-
nistrativos a partir de 30 de no-
viembre último-, con residencia en 
Cccmona (Sevilla), .el Capitán 
Médico asimilado don Luis Acal 
de ,1a Cámara, por hallarse com-
prendido en las instrucciones apro-
badas por Real Orden Circular de, 
5 de junio de 1905 (C. L. núme-
ro lOi) . 

Burgos, 23 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, E. D.. El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
'Valdés Cavanilles. 

Rectificación 

Se rectifica la Orden de 3 de 
noviembre último (B. O. núme-
ro 127), en el sentido de que la 
fecha de antigüedad de' la cam-
paña que se le concedia al Fogo-
nero preferente Francisco Guerre-
ro Mora, es de 15 de julio de 1937. 

Burgos, 24 de diciembre de 193S. 
I I I Año Triunfal—El Contralmi-
rante Subsecretario' de Marina, 
Rafael Estrada. 

Subsecretaría de Marina 

A D M I N I S T R A C 
C E N T R A L 

O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

. Pasado a la situación de retira-
do por Orden de'12 de mayo úl-
5»o (B. O. núm. 569); el Capitán 

I «e Infantería don Fernando Ma-
í Vo Morales,, disírutará, en la ex'-
Presada situación, el haber pasivo 
mensual de 187,50 pesetas, por 
contar con más de 21 años de 

^ «afectivos con abonos y 
naiittse comprendido en el articu-

su relación con el párra-
fo primero del 55 y articulo nove-

tanfa primera del Estatuto de 

nrl u^ Pasivas del Estado de 22 
octubre de 1926-

Dich a cantidad deberá serle sa-l Rafael Estrada. 

Asimilaciones 

En c.tención a las circunstancias 
que concurren en el Arquitecto 
don Jaime Santoma y Casamor, se 
le confiere la asimilación de Ca-
pitán de' Ingenieros de la Armada, 
aon carácter provisional, pasamdo 
destinado a las órdenes del Co-
mandante General del Departa-
mento Marítimo de Ej Ferrol del 
Caudillo- ' -

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal—E-l Ministro de" 
Defensa Nrcional, P. D.,' El Con--
trn'.mirante Subsecretario de Mari-
na, Rafael Estrada. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto l lÓ (B. O. núm- 23), Oj-
den de primero de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de» 
Defensa Nrcional y Ordenes de 
la Secretaría de Guerra publica-
das en el BOLET IN O F I C I A L 
números 15. 34, 84 y 252, se con-
fiere la asimilación de Auxiliar 
segundo de 'Sanidad de la Arma-
da, provisional al Practicante ci-
vil don Leopoldo Suárez Podesta-

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
I I I Año t r i un fa l—El Conttalmi-

j rante Subsecretario de Marina, 

Servicio Nacional de Presiones 

Visto el expediente gubernativo 
instruido para Separar la actua-
ción del Guardián de Prisiones 
don Marciano Franco Suárez, des-
tinado en la de- Castellón de la 
Plana, y probadas las faltas rcali-
"zadas por el mismo, comprendidas 
en los números primero y segundo 
del articulo 50 del Reglamento de 
Subalternos; esta Jefatura.-acuerda 
la baja definitiva en el servicio dej 
expresado Guardián, de conformi-
da,d con -el articulo 51 del expre-
sado Reglamento. 

Dios guarde a> V . S. muchos 
añas. 

"Vitoria, 19 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal - El Jefe del 
Servicio Nacional de Prisiones, 
Máximo Cuervo ^Radigales. 

Sr- Juez Instructor del expediente. 

"Visto el exp.edientc gubernativo 
instruido para depurar la ideolo-
gía politicat y su actuación en rela-
ción con el G l o r i o s o -Mov im ien to 
Nacional, del Guardián de Prisio-
nes. destinado en la del Partida 
de Morón de la Frontera, don An-
gél González Estepa, y aparecien-
do incurso en el Decreto 108 de la 
Junta de Defensa Nr¿ional de 13 
de septiembre de 1936, esta Jefa-
tura acuerda la baja definitiva en 
el servicio del Guardián de refe-
rencia. 

Dios guarde a V. S. muchos 

amos. 

"Vitoria, 3 de diciembre de 1938-
I I I Año Triunfal - El Jefe del 
Servicio Nacional de Prisiones, 
Máximo Cuervo Radigales. 
Sr. Juez instructor del excediente. 
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Atkunc íos o l í eSa e s 

C O M I T E D E M O M E P Á 
E X - T R A N J E R A 

Día 28 de diciembre de 1958 
Cambios de compra de monedas 

pnWicados de acuerdo con Jas- dis-

posiciones oficiales: 

Divisas procedentes ele expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras ... 42,45 
Dólares 9,10 
Lii-as 45,15 
Francos suizos 20Í 
Reíchsmarle 3,45 
Beigas ... 154 
Florines 4,95 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas ... ;'. 31,10 
^Coronas suecas 2,19 

,Caronas noruegas ... 2,14 
Coronas "danesas ... ... 1,90 

Divisas libres imtortadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos 29,75 
Libras .1. 53,05 
Dólares ... 1 1 ,37 
Francos suizos 258,75 
Escudos ... ... 48,25 

Peso moneda legal ... .:. ... 2,58 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Provincia de Lugo 

Negociado de caireieras.—Expro-
piaciones 

Desconocido el paradero de don 
í'raricisco Valina y otros, dueño de 
la finca número 91 de las que se 
han de expropiar en Mondoñedo 
con la construcción de la carrete-
ra de Lorenzana a Cruz da Cance-
la, trozo segundo, e ignorándose 
que haya dejado representante le-
gal y teniendo en cuenta lo que 
dispone el párrafo segundo del ar-
ticulo 42 del Reglamento de Ex-
propiación forzosa de 13 de junio 
de 1879 y las facultades concedidas 
"a esta Jefatura por la Ley del Mi-
nisterio de Qbras Públicas de 20 
de mayo de-1932, 

Esta Jefatura ha resuelto inser-
tar la hoja de aprecio redactada 
por el Perito de la Administración 
(íon Manuel Agrelo Barrera y fijar 
im plazo de quince días, contado 
a, Bartir di- la inserción en el "Bo-

letín Oficial" de lá>píGvincija y BO-
LETIN" OFICIAL DEL ESTADO, pa-
ra que el propietario o persona que 
legalmente le represante cónteste 
por esírito a esta JsTatura dentro 
del plazo igual de quines días, 
aceptando o rehusando lisa y lla-
namente la oferta que se le hace, 
advirtiéndole que si rehusa la ofer-
ta está obligado a presentar la ho-
ja de tasación que previene el ar-
tículo 27 de la Ley y el 44 del Re-
glamento de Expropiacipn forzosa 
ya citado, y previniéndolej además, 
que si en el referido plazo no con-
testa cosa alguna se le tendrá por 
cunforme con la oferta d la Ad-
ministración, como resuelve el ar-
tículo 43 del referido Reglamento. 

Lugo, 5 de noviembre de 1938.—-
I I I Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe (ilegible). 

OBRAS PUBLICAS. = •PROVIN-
CIA DE LUGO.=EXPROPIACION 
FORZOSA POR CAUSA DE UTILI-
DAD PUBLICA PARA LA CONS-
TRUCCION DE LA carretera de 
tercer orden de Lorenzana a Cruz 
d'a Cancela. =HOJA DE APRECIO 
de la finca señalada en la relación 
con el número 91.=Distrito,muni-
cipal de Mondoñedo.---Don Manuel 
Agrelo Barrera, Perito nombrado 
en representación de la Adminis-
tración dél Estado.=CERTIFICO: 
Que a don Francisco Valina y otros, 
vecino de Santo Tomé, con motivo 
de la ejecución de las obras de uti-
lidad pública arriba expresada, se 
le ocupa en la finca a monte del 
lugar de Penela, término munici-
pal de Mondoñedo, partido judicial 
de Mondoñedo, la extensión super-
Acial de cincuenta y ocho centi-
áreas, de segunda clase, cuya finca 
figura en la -i«lación detallada y 
correlativa 'de todas las que se ex-
propian y en el plano con el nú-
mero de orden 91.=La cabida to-
tal de la finca es de 12,00 áreas, y 
sus linderos son: Norte, monte de 
Andrés Barreira; Sur, otro de Ma-
nuel Balseiro; Este, más de José 
Ron; Oeste, camino. El producto 
«n renta por cada año de toda la 
finca es desconocido, por no exis-
tir contratos de arrendamiento. La 
contribución que por la misma se 
paga, ;se ignora por igual causa. 
La cuota de contribución que co-
rresponde a la zona objeto de la 
expropiación, según los últimos re-
partos, deduciéndola por la rique-
za imponible, asciende, _ se desco-
noce por la misma. razóiT. La ex-
propiación interesa a la finca de 
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Norte a Sür, quedando el 
a misma a la derecha ds h f L n 

tera. Y habiendo ca lcu i j ^ : 
lor .en renta y venta de la 

cíe que ha de expropiarse, J S 
tor.o cuanto la Lsy y R ; g C 5 
previenen, debe tenerse en 
para su justiprecio, incluso el 3 por 
100 como prc-cio de afeccióa con-
ceptua el Perito que suscribe pue-
ae ofrecerse al propietario por la 
aaquisición del inmueble y c!emá< 
que va expresado, la cantidad de 
caico pesetas con veintidós cénti-
mos. 

Lugo, 5 de noviembre de 1938.̂  
Manuel Agraio.—Es copia.—El in-
geniero Jefe (ilegible). , . 

UNIVERSIDAD DE Z.WAGOZA , 

Facultad de Filosofía y Letras 

• . ANUNCIO 

Don Benito Castilla González so. 
licita un duplicado del Titulo de 
Licenciado en esta Facultad, por 
habérsele extraviado el que possia 
expedido en Madrid el cinco de fe-
brero de mil novecientos treinta f i 
cinco. 

•" Lo qué se anuncia a los efectos 
de la Orden del Ministerio de Edu-
cación Nacional de 2 de agosto úl-
timo, por si pudiera presentarse 
alguna reclamación. 

Zaragoza, 6 de diciembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—Eii Secrétario de 
la Facultad, Alvaro de B», 
El Decano (ilegible). 

i n u n d a s p a ríícul am 

TRASLADO DÉ DOMICILIO 

Hansa de Stockholm, Coinpañia de 

Seguros de transportes 

Se pone en conocimiento del pu-
blico en. general y de los senoj 
asegurados en particuto, que ! j 
oficinas dé la Delegación 
Provisional para España dé la oom 
pañia sueca de Seguros Hga • 
de Stockholm-, han sido traslad _ 
das a la calle Almirantazgo, 4 ,« 

I I I Año Triunfal .-arec^ ^̂  
neral Provisional 
la S.A. sueca de S-guro 
Stockholm, P. P-, Aiiton^" 
Caballero. 


